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ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00 Pdgo adelantado

Un año....
Seis meses.

47 pesetas

25 »
50 pesetas
26 - >

Un año ....
Seis meses,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE ÍNTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Tres id.

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

se entiende hecha la promulgació'n el día en que tfiinine la inserción de la ley en el Boletín 0/lcial d-l Es
tado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Be etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitió'de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númc o si- 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conserva’- los núme:->s de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad aro.

HÜIEIIU» CIVIL
Circulares.

Se ordena a iodos los drogue
ros de esta provincia que, en el 
plazo máximo de ocho.días, a par
tir de la publicación de la presente 
orden en este periódico oficial, 
deben presentar en el Gobierno 
Civil una declaración jurada de 
las existencias que posean.

Por Dios, España y su Revolu- 
cióp Nacional-Sindicalista.

Burgos 12 de septiembre de 
1942.

Kr. Gobernador, '

José Alvarez Imaz.

El Alcalde de Neila me comuni
ca que han sido recogidas en aquel 
término municipal, por hallarse 
abandonadas, las siguientes reses:

Una oveja churra, con casi me
dia oreja derecha despuntada y 
jnuesco por detrás; en la izquierda 
yenda y muesco por delante y tie
ne la cara y patas con pintas ne
gras, y el cordero un trozo que 
parece quedó sin esquilar en la 
maza derecha.

Una cabra de dos años, zorrata, 
que tiene horca en la oreja dere
cha y despunte y golpe por detrás 
en la oreja izquierda.

Quien sea su dueño puede reco
gerlas en referido pueblo de Neila.

Burgos 9 de septiembre de 1942.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Comandante del puesto de Ja 
Guardia Civil de Quintanas de la 
Sierra me comunica que al vecino 
de aquella localidad, Jacinto Sanz 
Aparicio, el día 4 del actual se le 
desparecieron de la dula una yegua 
con su cría, de las señas siguien
tes: pelo cano, herrada de las cua- 
ro extremidades, crin larga, de 

siete cuartas de alzada y tiene en 
a nuca un tumor casi curado, y la 

Cria, una potra de cuatro meses, 
con una estrella en la frente.

Quien las haya recogido o sepa 
su paradero puede comanicarlo ai 
a T 'z? Comandante del puesto 
a >a ~.uardia Civil de Quinta nar

la Sierra.
1942 P^0S 10 de septiembre de

El Gobkrnador,

, José Alvarez Imaz.

tonlsaría General ilt mtaiminiiHtos 
j Traiwtó
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Por error de transcripción, en 
la Circular número 294, de fecha 
27 de agosto de 1942, publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia número 199, de fecha 3 de 
septiembre, aparece en el artículo 
11 que la cantidad de azúcar mo
lida que se tendrá que servir por 
cada taza de café en todos los es- 
iableciriiientos del Sindicato Na
cional de Hostelería y similares, 
será de 15 gramos aproximada
mente, cuando deber decir que la 
cantidad de azúcar que se,tendrá 
que servir es de 5 (cinco) gramos.

Se recuerda que, según estable
ce el citado artículo 11, el día 15 
del presente mes termina el plazo 
para que aquellos establecimientos 
que tengan en su poder azúcar 
molida puedan servirla en la con 
sumición, que la cantidad de azú
car estuchado, que a partir de la 
misma fecha podrá servirse, será 
de 5 gramos por taza de café.

Los contraventores de lo dis
puesto en la citada Circular nú
mero 294, serán puestos, a partir 
del día 15, a disposición de la Fis
calía Provincial de Tasas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Naciónal Sindicalista.

Burgos 10 dé septiembre de 1942. 
= El Gobernador Cilvil Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
Contribución territorial, rústica y 

pecuaria.
’ CIRCULAR

La Orden de 13 de marzo pasa
do, en relación con la Ley de 26 
de septiembre de 1941, impone a 
los Ayuntamientos la obligación 
de rectificar y perfeccionar cons
tantemente los Amillaramientos y 
Registros Fiscales de las riquezas 
Rústica y Pecuaria. La labor pre
via a efectuar, para conocer exac
tamente los verdaderos contribu
yentes del término municipal, es 
la de depurar las listas de ios 

I mismos, eliminando de ellas a los 
fallecidos y a los que vienen figu
rando año tras ano sin tener una 
existencia real e incluyendo al 
mismo tiempo a aquellos otros 
que, no figurando en repartimien
tos anteriores, deban constar en 

I las mismas.
En los Ayuntamientos que tri

butan en régimen de Registro Fis
cal, sobre todo en los que éste fué 
confeccionado recientemente, el 
trabajo se reduce a tener en cuen
ta las alteraciones de dominio pro
ducidas con posterioridad, y, co
nocida la riqueza de cada contri
buyente, asignarles el líquido im
ponible y contribución que pudiera 
corresponderles, ateniéndose a lo 
que sobre el particular preceptúan 
las reglas de la Orden citada.

Es decir, que para rectificación 
de referidos Registros Fiscales no 
consideramos indispensable, aun- 
quevsí muy conveniente, que los 
propietarios hagan nueva declara
ción de sus fincas y existencias de 
ganadería.

Pero en los Ayuntamientos en 
régimen de Amillaramiento, ado
leciendo, como la inmensa mayoría 
de ellos adolecen, de toda clase de 
imperfecciones, entendemos que 
las declaraciones de que se ha 
hecho mérito no son ya una con
veniencia, sino una necesidad im
prescindible para que la depura
ción de las listas de contribuyen
tes sea efectiva. Por tanto,- las 
Juntas Periciales, haciendo uso de 
la facultad que las concede el ar
tículo 68 del Reglamento de la 
Contribución Territorial de 30 de 
septiembre de 1885, deberán exigir 
a todos los propietarios o sus re
presentantes de fincqs rústicas, ra
dicantes dentro del término muni
cipal, presenten la oportuna decla
ración jurada de las mismas, con 
expresión del pago o paraje en 
que están situadas, cultivo a que 
se dedican, extensión, linderos 
actuales, etc., etc., indicando a 
continuación, los que posean ga
nados, el número de cabezas, uso 
a que se destinan y especies a que 
pertenecen, relacionándolos siem
pre dentro de los apartados de la 
regla 2.” de la Orden de 23 de 
octubre de 1941.

A tal fin, la Diputación, preocu
pada en encauzar convenientemen
te el servicio y en facilitar la labor 
de las Juntas Periciales y contri

buyentes, mandó imprimir, en pa
pel excelente, formularios de de
claración jurada de fincas rústicas 
y existencias de ganadería, que 
pone a disposición de los Munici
pios de esta provincia.

La atención de ios Ayuntamien
tos y Juntas Periciales ha de diri
girse muy especialmente hacia 
estos casos principales: l.°, gana
dería en general-; 2.°, fincas que 
siempre estuvieron sustraídas al 
impuesto; 3.", propietarios con 
ocultación parcial; 4.°, máxima 
atención en los regadíos que con- * 
iinúan tributando como secano, 
para los cultivos que adquirieron 
gran valor y desarrollo después 
de la fecha de formación del Ami
llaramiento, y 5.°, aprovechamien
tos forestales que generalmente se 
sustraen al tributo.

Si las declaraciones de los con
tribuyentes se ajustan a la reali
dad, no hay duda que se obtendrá 
el conocimiento exacto o muy 
aproximado de la riqueza existen
te, y entonces las Juntas Periciales, 
poniendo en los diversos trabajos 
de clasificación y asignación de 
riqueza que mencionada Orden de 
13 de marzo les encomienda la 
actividad y celo peculiares en ellas, 
podrán ofrecer a los Ayuntamien
tos respectivos un nuevo Amilla
ramiento, de fácil y buena conser
vación en lo sucesivo, que conten
ga una mejor distribución de su
perficies y riquezas, base para un 
reparto más equitativo de la con
tribución y que derive en nuevas 
participaciones para el Municipio, 
si, como es de suponer, arroja un 
índice de riqueza superior al que 
hoy figura amillarado.

Estos trabajos son los ordina
rios a que vienen obligados los 
Ayuntamientos, en cumplimiento 
de los preceptos de la Ley de 26 
de septiembre de 1941, y debieron 
realizarse dentro de los plazos 
que al efecto señala el artículo 19 
de repetida Orden de 13 de marzo 
de 1942. La casi totalidad de los 
Municipios de esta provincia no 
los han efectuado, olvidando las 
ventajas que había de reportarles 
una colaboración activa, y si ha 
podido tenerse alguna tolerancia, 
en consideración a que los contri
buyentes y mayoría de lós miem
bros que forman las Juntas Peri- 
ciales han estado dedicados a> las 
faenas agrícolas, terminadas éstas
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no hay razón para consentir que 
continúe la demora o el servicio, 
quede incumplido, con el consi
guiente perjuicio de los contribu
yentes, que incurrirán en sucesi
vos recargos, y pérdidas para las 
Haciendas municipales y Secreta
rios de Ayuntamiento de los dere
chos que pudieran corresponder
les, sin perjuicio de otras respon
sabilidades que la Ley establece 
y.habían de sérles exigidas en los 
casos de actuaciones pasivas o de 
resistencias.

Por tanto, esta Presidencia invi
ta a todos los contribuyentes de 
los Municipios de esta provincia, 
sean vecinos o forasteros, a que 
presten exacta declaración de sus 
fincas y ganadería, facilitando la 
labor encomendada a las juntas 
Periciales, requiriendo a éstas, 
Ayuntamientos y Sres.' Secreta
rios, al cumplimiento de los debe
res ordinarios antes reseñados, 
ajusfándose en la realización de 
los trabajos a lo dispuesto en tan 
mentada Orden de 13 de marzo 
de 1942/

Al propio tiempo aconsejo a las 
Corporaciones municipales em
prendan toda clase de estudios y 
trabajos especiales para perfeccio
nar los -Amillaramientos y Regis
tros Fiscales a cargo de las mis
mas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos l.° de septiembre de 
1942.=EI Presidente, Julio de la 
Puente Careaga.

iiiiMiBimiiii oí mius POBiicns
1‘20 por 100 de pagos al Estado.

En cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 41 del Decreto de 
29 de junio de 1926, se recuerda a 
los Ayuntamientos de esta provin
cia la obligación que tienen de re
mitir, durante el próximo mes de 
octubre, la .certificación del 1*20 
por 100 de pagos del tercer trimes
tre del año actual, o sea la corres
pondiente a los meses de julio, 
agosto y septiembre, especificando 
por separado en dicha certifica
ción los pagos sujetos al impuesto 
y los no sujetos, conforme está 
ordenado.

Dicha certificación vendrá rein
tegrada con un timbre móvil de 
0*20 pesetas.

Esta Administración recomienda 
a los Ayuntamientos el exacto 
cumplimiento del mencionado ser
vicio, no dando lugar a que se im
pongan a los morosos las multas 
que correspondan dentro de los 
límites establecidos en el párrafo 
16, artículo 54 dei Reglamento or
gánico, en armonía con las dispo
siciones de las Leyes Provinciales 
y municipales vigentes, o que se 
nombren comisionados que pasen 
a recogerlas, cuyas dietas corre
rán a cargo de los Ayuntamientos.

Burgos 10 de septiembre de 
1942.=E1 Administrador de Ren
tas Públicas, J. Mosquera.

Junta Provincial de 1.a Enseñanza de Burgos
83 Sesión ordinaria.—2.a Con

vocatoria.
En la ciudad de Burgos a las 

18'30 horas del día 25 de agosto 
de 1942, previa convocatoria, se 
reunieron los Sres. Presidente se

ñor Saldafia, Vocal Sr. Balcabao 
, y Secretario, Sr. Quesada, en el 
local de la Sección Admnistrati- 
va de Primera Enseñanza y abier
ta la sesión se dió lectura al acia 
de las sesiones celebradas los 
días diez y diez y ocho del actual, 
que fueron aprobadas, adoptán
dose los siguientes acuerdos:

1." Por el Sr. Secretario se 
dió lectura al número 4." de la 
O. M. de 5 del actual, publica
da en el «B. O. del Estado» del 6, 
referente a la elección de escuela 
de maestros ex combatientes des
plazados por maestros opositores 
de 1941; procediéndose acto se
guido a la elección de escuela por 
los interesados, con el resultado 
siguiente:

1 D. Cesáreo Nebreda Alon
so, que eligió Tardajos. ,

2 D. Vicente Izarra Delgado, 
Villangómez.

3 D. jesús Pérez Ruiz, no se 
presento.

4 D. Amando Merino Andrés, 
que eligió Villaluenga de Losa.

5 D. Manuel García Recio, 
Salinillas de Bureba.

6 D. Félix Alvarez Anaya, 
Valles de Palenzuela.

7 D. Angel García Miguel, 
Cuzcurrita.

8 D. Cayo Barriuso Millán, 
no se presento.

9 D. Vicente Meras Lucio, que 
eligió Montoto.

10 D. Angel Clemente Angulo, 
Iglesiarrubia.

11 D. Pablo Gómez Gallo, 
Rublacedo de Abajo.

12 D. Samuel Palacios Orte
ga, Mazueco de Laca.

13 D. Antonio Mijangos He- 
rranz, Pinedillo.

14 D. Eduardo Ruiz Carasa, 
Obarenes.

15 D. Sigfredo Sánchez Mer- 
chán, no se presento.

16 D. Fortunato Reoyo Ceste- 
teros, que eligió Cabezón de la 
Sierra.

17 D. David Ruiz Ruiz, San 
Martín de Mancebo.

18 D. Tarsicio Pérez Montero, 
Villela

19 D. Felipe Calvo Esteban, 
Hoyuelos.

20 D. Felicísimo López Mara
ñen, tirria.

21 D. Salvador González Ri
ca, Siones.

22 D. Fausto Yagüez Rodrí
guez, Alarcia.

23 D. Epifanio Delgado Este
ban, Villaverde del Monte.

24 D. Alvaro García Gíiijarro, 
no se presento.

25 D. Venancio Hernando Per
diguero, que eligió Espinosa de 
Cervera.

■ 26 D. Cándido Sánchez Achí- 
rica, no se presento.

27 D. Angel de la Fuente Her
nández, que eligió Solanas de 
Valdelucio.

28 D. Eugenio Ramos Alonso, 
no se presento.

29 D. Segundo Juez Ahedo, id.
30 D. Juan juarros Revilla, id.
31 D. Angel López Suárez, 

que eligió Artieta de Mena.
32 D. Bernardino Gayán Her

nán, no se presento.
33 D. Gregorio Fernández 

García, id.
34 D. Arturo Arias Quintás, 

que eligió Puras de Villafranca.
El Sr. Secretario dió lectura al 

resultado de la elección, manifes
tando a continuación el Sr. Presi
dente si alguien tenía que hacer

reclamación, no habiéndose pre
sentado ninguna.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión a 
las veinte horas de todo lo cual 
como Secretario certifico^=EI Se
cretario, José Enrique Quesada.= 
V.° b.°. = El Presidente acciden
tal, Julio Saldaña Alonso.

ÍWPS -or Gil ALO
Alcaldía de Mahamud.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el afio.de 1942, formado con 
arreglo a ios preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Mahamud 31 de agosto de 1942. 
=EI Alcalde, P. O., Carlos Alonso.

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0*50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, 
a que se refiere la circular de la 
Jefatura Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 149, se expone a! público 
por espacio de. ocho días, para 
que durante ellos puedan los con- I, 
tribuyentes examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, pues extinguido que 
sea dicho plazo, serán desechadas 
las que se presenten.

Aforados de Moneo 16 de agos
to de 1942. El Alcalde, Agapito 
Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Abajas.

1OO Comandancia exenta de la 
Guardia Civil.—Madrid.

Se desea edificio en arriendo para 
casa-cuartel de la Guardia Civil.
Siendo necesario contratar el 

arriendo de un edificio para acuar
telamiento de la fuerza de la Guar
dia Civil de ESPECIALISTAS 
con residencia en Burgos, por 
tiempo indeterminado y precio de 
siete mil doscientas pesetas anua- 

i les, se invita a las entidades, pro
pietarios o administradores de fin
cas urbanas, enclavadas en el ra
dio de dicha población, a que pre
senten sus proposiciones, extendi
das en papel de timbre de la clase 
6.a, de 4,50 pesetas, a las doce ho
ras del día en que se cumpla el 
plazo de 20 días, a contar desde 
aquel én que el presente anuncio 
aparezca publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, ante el 
Instructor del expediente, que se 
hallará constituido en su despacho 
habitación, (Padre Florez, 3 y 5, 
4.", izquierda), donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el inmueble que 
se solicita. (El que también se ha
lla fijado en la tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento de esta Capi
tal). Las proposiciones deberán 
expresar el nombre, vecindad del 
proponente, su condición de pro
pietario o representante legal del 
mismo, la calle y número donde 
radique el edificio que se ofrece, el 
precio de arriénde y la manifesta
ción de que se compronete a cum
plir las condiciones estipuladas en 
dicho pliego.

Burgos 7 de septiembre de 1942. 
=Es copia.=E1 Teniente Instruc
tor, Braulio Manzano Aguilar.

imWON PiUTICIJLAÍHiN
El Abogado D. Mariano Martí

nez de Simón ha trasladado su 
despacho a la calle de Santander, 
número 22, l.°, derecha, teléfono 
2.076.—Burgos 3 — 8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7

Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511
4

CM1 lili AIHIHROS MIINICH'IL lili lililí®
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias.................................................. 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . 2*50» » ®
En imposicioijes a plazo de un año.............................. 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista .  .......................... 1 » » ®

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS-

En 31 de diciembre de 1940. . ....... . 40.735.520 25
En 31 de diciembre de 1941............................................ 45.023.44>

Establecimiento ■ Tipográfico de la Diputación

afio.de

